RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2013-17-1-0005253 , Ent. N°7792/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública Nº 361/2012 relativa a la contratación de una empresa para la realización de obras correspondientes a terminaciones e instalaciones del Sector 5 del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.9.2014 resolvió no formular observaciones, y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 149:016.842,26;

2) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se amplía en un 38% la Licitación de marras, por la suma de $ 52:822.260 (monto imponible incluido), constando la conformidad de la adjudicataria para la ampliación;   

    
CONSIDERANDO: que la ampliación se adecua a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de       $ 52:822.260 (monto imponible incluido), emergente de la ampliación de un 38% de la Licitación Pública Nº 361/2012 relativa a la contratación de una empresa para la realización de obras correspondientes a terminaciones e instalaciones del Sector 5 del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución S/N del Tribunal de Cuentas del 16.6.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.-
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